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CONTRATO CERRADO DE COMPRA VENTA REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE "CONSUMIBLES PARA EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL ELÉCTRICO; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS 
Y DE VIDEO", QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL 
ESTADO DE HIDALGO (ITSOEH), REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. DAVID JORGE GÓMEZ, EN SU CARACTER 
DE DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD"; Y 
POR LA OTRA, LA EMPRESA GRUPO MARPA IT, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR LA e.DIANA ESCOBEDO FERNÁNDEZ 
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", Y 
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁN "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- DE "LA ENTIDAD" 

A) QUE DE CONFORMIDAD CON SU DECRETO DE CREACIÓN PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
HIDALGO EL 21 DE AGOSTO DE 2000, EL CUAL HA SIDO MODIFICADO POR EL DIVERSO DE FECHA 01 DE AGOSTO DE 
2016, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO OBJETO ES FORMAR PROFESIONISTAS COMPETENTES E 
INNOVADORES CON PENSAMIENTO CRÍTICO, SENTIDO ÉTICO, CÍVICO Y CULTURAL QUE CONTRIBUYA A LOS 
AVANCES CIENTÍFICOS A TRAVÉS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA PARA LA 
SOLUCIÓN DE PROBLEMAS, CON PLENO RESPETO A LA DIVERSIDAD, A LA PERSPECTIVA DE GÉNERO Y FIRME 
RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA EL DESARROLLO ESTATAL, NACIONAL E INTERNACIONAL. 

B) QUE SE ENCUENTRA REPRESENTADO POR EL ING. DAVID JORGE GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, 
DE ACUERDO AL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR EL LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO HIDALGO, DE FECHA Ol DE DICIEMBRE DE 2022, QUE DICHAS FACULTADES SE 
ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL DECRETO DE CREACIÓN ANTES CITADO, ASÍ COMO EN EL DIVERSO DE FECHA Ol 
DE AGOSTO DE 2016, EN SU ARTÍCULO 19 FRACCIÓN IX; ASÍ MISMO, EL ARTÍCULO lS DE LA LEY DE ENTIDADES 
PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO. 

C) QUE DE ACUERDO CON EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) 2024 Y DEL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS (PAAAS) 2024, AMBOS AUTORIZADOS POR LA H. JUNTA 
DIRECTIVA MEDIANTE ACUERDOS NO. I1/S.E./2024-06 Y II/S.E./2024-08 RESPECTIVAMENTE, SE CONSIDERA 
PROCEDENTE EFECTUAR LA "-DQUISICIÓN DE LOS BIENES, CON CARGO AL COMPONENTE: Cl ESTUDIANTADO 
DEL NIVEL SUPERIOR DE EDUCACIÓN EN INSTITUCIONES PÚBLICAS FORMANDO Y A LA ACTIVIDAD: A3 
EVALUACIÓN ACADÉMICA,\L ESTUDIANTADO DE EDUCACIÓN SUPER IOR; COMPONENTE: es PROGRAMA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPER IOR EJECUTADO Y A LA ACTIVIDAD: 
A3 MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE EDUCACIÓN SUPERIOR; COMPONENTE: 
INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA EVALUADOS Y A LA ACTIVIDAD: A2: EVALUACIÓN A 
DOCENTES DE EDUCACIÓN SUPER IOR; COMPONENTE: CSPROGAMA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPER IOR EJECUTADO Y A LA ACTIVIDAD: AS: ADMINISTRACIÓN DE RECAUDACIÓN DE INGRESOS PROPIOS; COMPONENTE: C4: INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
EVALUADOS Y A LA ACTIVIDAD: A3: ACTUALIZACIÓN DE MÓDULOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA, CON CARGO AL PRESUPUESTO INGRESOS PROPIOS·,:.· 

:.• \ 
E) SE COMUNICA A "EL PROVEEDOR", QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN ELC:ÓNTl',1i;:i-Oc:ONPARTICULARESDEBEN, 1 

OBSERVAR EL PROTOCOL,:J DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDOREEi· ·PÚBLICOS QUEi INTERVIENEN EN 
CONTRATACIONES PÚBLICA,, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DÍ¡. LICENClhS,. PERMISÓS,._AU}O.RIZA�O�'�S Y , . '!' 

Página 1 de 8 ¡'./J . • • �/� 1 
.l/L;-· .· q / 1 

>, : ' '  \___,/ • 

D) QUE CUENTA cou RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBR IR EL IMPORTE DEL PRES ... 0TRATO, 'uNA VEZ 
CUMPLIDOS LOS REQUISITOS FIJADOS PARA EL EJERCICIO DE LOSRECU'ASOSA Ef'ECT EVAR ADÉLANTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA SE PROCEDE A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTliATf:Íi'1YlfÓ!ANTE EL FALLO DE 
FECHA l3 DE D IC IEMBRE DE 2024 DE LA LICITACIÓN No. 42115002-05-202;4,, SA]'/SIOÍ',l,i\DÓ POR fl COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL INSTiTl!'c[<;l;JE.CNOLÓGICO SUPERIOR 
DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE HIDALGO. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. - QUE SE RECONOCEN LA PERSONALIDAD CON LA QUE NI EN FORMA ALGUNA MODIFICADA LO QUE DECLARAN BAJO nn,nT,éb·, 

QUE, EN ATENCIÓN A LO EXPUESTO, ESTÁN CONFORMES CON SUJETAR CONDICIONES SIGUIENTES: 
111. DE "LAS PARTES" 

Contrato No. 125_5SA_DRMyS_2024 CONCESIONES PARA EL ESTADO DE HIDALGO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, EL PASADO 23 DE NOVIEMBRE DEL 2017. 
F) QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A LA ACEPTACIÓN FORMAL DEL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE INTEGRIDAD Y PLENA OBSERVANCIA DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL ITSOEH PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO DE FECHA 23 DE MAYO DE 2022 Y DEMÁS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN MATERIA DE 

ÉTICA Y AL PRONUNCIAMIENTO DE "CERO TOLERANCIA" APLICABLES A "LA ENTIDAD". 

G) QUE TIENE SU DOMICILIO EN: PASEO DEL AGRARISMO NO. 2000, CARRETERA MIXQUIAHUALA-TULA KM. 2.5 MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, HIDALGO, C.P. 42700, TELÉFONO (738) 735 4000 EXT. 730, CORREO ELECTRÓNICO: depto recursos materiales.servicios@itsoeh.edu.mx PÁGINA WEB www.itsoeh.edu mx. 

11. DEL ºEL PROVEEDOR" 

A) QUE ES UNA SOCIEDAD ANÓN I MA DE CAPITAL VARIABLE DENOMINADA INMOBILIAR IA MARPA DE PACHUCA, SA 
DE C.V. LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS COMO LO DEMUESTRA CON 
EL ACTA CONSTITUTIVA N° 42,402 (CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DOS) VOLUMEN 595 (QUINIENTOS NOVENTA Y C INCO) OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO RAFAEL ARRIAGA PAZ NOTARIO PÚBLICO N° l EN 
E J ER C I C I O  EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., LA CUAL NO CUENTA CON IN SCR IPC IÓN  EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL. 

QUE CUENTA CON UNA MODIFICACIÓN AL ACTA CONSTITUTIVA EN ESCRITURA NOTARIAL NÚMERO 92,505 
(NOVENTA Y DOS M IL QUINIENTOS CINCO) OTORGADA POR EL LICENCIADO RAFAEL ARRIAGA PAZ, NOTARIO 
P Ú B LI C O  N Ú M ER O  UNO EN EJERCICIO DE ESTA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., DE FECHA 14 DE MAYO DEL 
2018, D ENO M INAD A  GRUPO MARPA IT, SA DE CV, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DEL DISTRITO 
FEDERAL CON EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO FME N Ú M ER O 90 DE FECHA 17 DE MAYO DE 2018. 

B) QUE LA C.  DIANA ESCOBE DO FERNÁNDEZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL TIENE FACULTADES PARA 
S U S C R I B I R  EL PRESENTE INSTRUMENTO DE CONFORMIDAD CON EL PODER NOTARIAL Nº 98,823 (NOVENTA Y OCHO M IL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS), OTORGADO ANTE LA FE DEL LIC. ALBERTO ARRIAGA RAMÍREZ NOTARIO 
P ÚBLICO Nº UNO DE LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO.  

C) QUE R E Ú N E  LAS CONDIC IONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIM IENTO Y ORGANIZACIÓN NECESARIA PARA EL SUM IN IS TRO DE 
LOS MISMO. 

D) QUE CONOCE PL ENAM ENTE  EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO; LAS NORMAS Y DISPOSICIONES VIGENTES, RESPECTO DE LA COMPRA 
VENTA DE LOS B I E N ES REFERIDOS EN ESTE CONTRATO, COMO TAMBIÉN LAS DISPOSICIONES LEGALES TANTO DE. CARÁCTER FEDERAL COMO ESTATAL APLICABLES A ESTA OPERACION. 

E) QUE SEÑALA COMO DOM ICILIO LEGAL EL UBICADO EN VALLE DE LA ESPERANZA NO. 101, FRACOO/"AMIENTO 
VALLE DE SAN JAVIER, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, C.P. 42086. 

F) QUE CUENTA CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORESNó 585::ÍS 

Pc-Materiales_01
Cuadro de Texto
Eliminados once renglones con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en correlación al 114 de la Ley Estatal en la materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I numeral Quincoagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes datos personales: Nombre, Domicilio, CURP. RFC, 
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SEGUNDA. - "LA CONVOCANTE" COMPRA EN EJERCICIO DEL RECURSO SEÑALADO EN LAS DECLARACIONES Y "EL 
PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR EN PERFECTAS CONDICIONES Y DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES 
CONVENIDAS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. ANEXOS Y OFERTAS DE LA LICITACIÓN Nº 42115002-05- 
2024 DE LOS BIEN ES CONSISTENTES EN: 
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PARTIDA UNIDAD DE 
PRECIO 

CANTIDAD ESPEC1FICAC10NES TECNICAS DE CADA PARTIDA UNITARIO SIN IMPORTE 
COG MEDIDA 

IVA(M.N.) 

214001 1 PIEZAS MEMORIA USB MICRO DE 16 GB $42.00 $42.00 

214001 2 Pieza 
Cartucho De Tinta Designjet T520 Plotter 711 $680.00 $1,360.00 
Amarillo 

214001 2 Pieza 
Cartucho De Tinta Designjet T520 Plotter 711 $680.00 $1,360.00 
Magenta 

214001 2 Pieza Cartucho De Tinta Designjet T520 Plotter 711 Cian $680.00 $1,360.00 

214001 5 Piezas Memoria USB UV240 / 64gb / USB 2.0 / Negro $53.00 $265.00 

214001 3 PZA 
Disco Duro Externo HDD HV6205, 1 TB, Negro, USB $987.00 $2,961.00 
3.1, Ultra Delgado 

214001 2 PZAS 
memoria USB 128GB USB 3.2 Gen 1 Lectura: $178.00 $356.00 
200MB/s Escritura: 60MB/s (DTKN/128GB) 

214001 2 Piezas 
Mouse Óptico WM126, Inalámbrico, USB, lOOODPI, $260.00 $520.00 
Negro 

214001 2 Piezas 
Disco Duro Externo HV620 / 2tb / USB 3.0 /Negro/ $1,300.00 $2,600.00 
Portátil . .. ..  

... 

,;,- . 

214001 3 Piezas Hub USB 2.0 Led 7 Puertos Pe $126.00 
.. 

$378.00 
. 

214001 1 Pieza Disco duro externo de ltb hv620 2.5" negro usb 3.0 $981.00 '• S.981.oo 

214001 2 Pieza Botella de tinta color negra BT6001BK original $151.00 $302.00 
.. 

214001 1 Pieza 
Mouse optico usb dos botones con scroll color $124.00 ._$12410 gris/negro 7. 

__ ),.,\ 
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214001 10 BOTES 
COMPUKLIN LIMPIADOR DE CIRCUITOS Y TARJETAS 

$145.00 $1,460.00 
ELECTRONICAS, DE 454ML 

246001 200 PIEZAS 
LAMPARAS LEDTUB- lOWLD LUZ BLANCA 51377 

$54.00 $10,800.00 
CONEXIÓN AMBOS LADOS 55 CM 

246001 1 PIEZA CONTACTO TRIFASICO 30A, 480V, 30 CON PLACA $322.00 $322.00 

246001 20 PIEZAS 
TAPA PARA CONTACTOS {Placa de ABS dúplex, 

$8.00 $160.00 
Standard, marfil) 

245001 20 PIEZA ABRAZADERA OMEGA DE 1/2 $1.00 $20.00 

245001 2 ROLLO 
CABLE CALIBRE 12 THW-LS 600V ANTIFLAMA NEGRO 

$1,009.00 $2,018.00 
CON lO0MTS 

PANTALLA 65" 

Características técnicas: 

* Pantalla plana 4K. Resolución de Pantalla: 3840 X 

2150 
* Relación de Aspecto: 16:09 
* Frecuencla de actualización: 60 Hz 

* Relación de contraste 4000:1 
* SMARTTV, BLUETOOTH. WiFi 

* Potencia de Audio 8 watts 
* Entradas HDM!: 3, Entradas USB: 2, Entrada RCA 

521001 2 pieza 
* Panel LEO/ D-LED $10,094.00 $20,188.00 
* Control remoto (1), Manual de usuario (1) 
* Incluir soporte articulado para montaje en pared 

indispensable. 

' 

� � 

/ 

0} 
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TERCERA.- "LA ENTIDAD" CUBRIRÁ A "EL PROVEEDOR" LA CANTIDAD\)E$52,148.00.jq���¡¡j,ÍTA Y DOS MIL �1-•y 
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N) MÁS IMPUESTOS QUE ASCIENDE A $  8,�,,.3;6ÍNi:.!CHO. MU- TRESCI��� 
CUARENTA Y TRES PESOS 68/100 M.N.). QUE HACE UN TOTAL QE .$60,491.6,!¡:(Sl!!¡l!NfA MIL CUÁTROCIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS 68/100 M.N.). POP CONCEPTO DE PAGO Dt' LOS Eil!'i!IIES.:·MATERIA DEL PPE'.SENTE CONTRATO. UNA VEZ RECIBIDA LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS Y A ENTERA,.SA'flSFACCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE HIDÁLGO, PREVIÁ ENTPÉGA DE LA FACTUPA CON LOS ARCHIVOS (XML Y PDF) ACOMPAÑADA DEL DOCUMENTO P.� ENTREGA RECEPCIÓN 'DE LQ.5 BIENES.�LQ.S- -- ••• , 

. . • �- 1 
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CÁMARA DE DOCUMENTOS. Especificaciones 

técnicas:Cámara de documentos VGA/HDMI/USB de 
tres modos de 13MP. * Modos de disparo 

Manual. Tipo de control de exposición. Automático. 

Resolución de captura de video 1080p. Tipo de 
medios CD, Tarjeta SO. * Captura de imagen nítida: 

con un sensor CMOS de 1/3 "Mega Pixel de 1/3", 

proyector HDMI/VGA directo a un televisor, • 

monitor o proyector sin necesidad de computadora, 
transmite a 4k@30fps y 1080p@60fps * enfoque 
automático y zoom digital de lOOx, lo que la hace 

perfecta para la captura y procesamiento de 
imágenes * compatible con Windows 11 y macos 
ft.Incnnr cable USB 2.0, cable HDMI, adaptador de 
CC, control remoto y manual de usuario.Un soporte 
de proyector portátil Especificaciones Técnicas * 

soporte de trípode para proyector para 
exterior/interior * material: metal. Forma: Trípode, 
Base Leg * altura ajustable de 22 a 55 pulgadas • 

Bandeja compatible con proyectores (38x28 cm.), 

523001 1 pieza 
lap, * peso 9 libras $4,571.00 $4,571.00 

SUBTOTAL $52,148.00 ' 

I.VJ'.. :: •": $):¡.343.68 \ 
·�'  , 

'  
' 

TOTAL 2: $6Cl,A91.68 
,.--;· 
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PRECIOS PERMANECERÁN FIJOS Y NO HABRÁ ESCALATORIA ALGUNA NO SE OTORGARÁ NINGUN TIPO DE 
ANTICIPO. 

"LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE LAS OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO, CUYO CUMPLIMIENTO SE 
ENCUENTRA PREVISTO REALIZAR DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE 2024, QUEDARÁ SUJETA PARA FINES DE SU 
EJECUCIÓN Y PAGO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA, CON QUE CUENTE "LA ENTIDAD", CONFORME AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE APRUEBE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, ASÍ MISMO, AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 
DE HIDALGO, SIN QUE LA NO REALIZACIÓN DE LA REFERIDA CONDICIÓN SUSPENSIVA ORIGINE RESPONSABILIDAD 
PARA ALGUNA DE "LAS PARTES". 

DICHO PAGO SE REALIZARÁ UNA VEZ QUE "EL PROVEEDOR" ACREDITE HABER REALIZADO LA ENTREGA DE LOS 
BIENES DESCRITOS EN EL ANEXO No 1 Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA ENTIDAD", EL PAGO SE EFECTUARÁ EN UNA 
SOLA EXHIBICIÓN PREVIA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA CORRESPOND IENTE QUE DEBE CUMPLIR CON TODOS LOS 
REQUISITOS FISCALES APLICABLES VIGENTES. 

LA FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE: 
NOMBRE: INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE HIDALGO 

DIRECCIÓN: 

R.F.C. 

PASEO DEL AGRARISMO NO. 2000, CARRETERA MIXQUIAHUALA-TULA KM. 2.5 C.P. 42700 
MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, HIDALGO 

ITS-000821-AQ0 (EL ÚLTIMO DIGITO ES CERO) 

LA CUAL DEBERÁ CONTENER CANTIDAD, DESCRIPCIÓN DE LOS B IENES QUE AMPARA, PRECIO UNITARIO 
CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CON LETRA E IVA DESGLOSADO, REFERENCIA DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO Y NÚMERO DE PARTIDAS ADJUDICADAS. 

PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 68, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY. 

CUARTA. - "LAS PARTES" RECONOCEN EXPRESAMENTE QUE EN EL PRECIO APROBADO SE ENCUENTRA INCLUIDO EL 
COSTO DE LOS BIENES, FLETES DE TRASLADO HASTA EL LUGAR DE ENTREGA Y LAS MANIOBRAS DE CARGA Y 
DESCARGA. 

QUINTA. - LOS BIENES QUE SON OBJETO DE ESTA CONTRATACIÓN, SE AJUSTAN ESTRICTAMENTE A LAS 
ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS QUE HAN SIDO PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR"Y ACEPTADAS POR 
"LA ENTIDAD", PARA LA ADJUDICACIÓN DE ESTE CONTRATO, MISMAS QUE SE DETALLAN EN EL PEDIDO OFICIAL No. 
125_SSA...DRMyS_2024 QUE SE AGREGAN AL PRESENTE COMO PARTE INTEGRAL DEL MISMO. 

SEXTA. - "LA ENTIDAD" EFECTUARÁ EL PAGO DE LOS BIENES POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
FINANCIEROS, DE LA SIGUIENTE FORMA. 

EL PAGO SERÁ REALIZADO: EN PESOS MEXICANOS (MONEDA NACIONAL) DENTRO DJ;.LOS-20 DÍAS HÁBÍLES PREVIA 
ENTREGA DE LOS BIENES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓG!CQ.SUPERIQR .. DEL OCCIDENTE DEL 
ESTADO DE HIDALGO. LOS PRECIOS PERMANECERÁN FIJOS Y NO HABRÁESCALATORIAALC,j!J'i')�I:• 

SÉPTIMA. - EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PREStN'tfcoNTRATé SE�i�JtP81NSTALACIONES 
DE "LA ENTIDAD" CON DOMICILIO EN: PASEO DEL AGRARISMO NO. 2QOÓ, CARRETERA M�VlÁHUALA-TÚLA. KM. 2.5 MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, HIDALGO, CONFORME A LO DESCRITO EN El ANEX(?.0flÍÓ;,J;·tJ.t,1ICAMENTE EN DÍAS INHÁBILES DE 09:00 A 16:00 HORAS . ,.. .. , . 
OCTAVA. - "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR LA ENTREGA:DE 0LOS !31E1"�S:JNFÓ

0RME A LO CONVENID<;J Y . 
APROBADO POR "LAS PARTES" QUE FIRMAN ESTE INSTRUMENTO: ACORDANDQ,''C;!Ll¡é; EL PLAZO MÁXlfv\O�·PA� EFECTUAR LA ENTREGA DE LOS BIENES CONTRATADOS SERÁ DE 19 °DÍA.S. f;IÁBILÉS CONTADOS A PARTIR D L A 

. : . .  ·. .  :. J . 
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Contrato No. 125_SSA_DRMyS_2024 

SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN EN EL ACTO DE FALLO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

NOVENA. - "EL PROVEEDOR" EFECTUARÁ EL TRASLADO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA OPERACIÓN POR SU 
EXCLUSIVA CUENTA, BAJO SU RESPONSABILIDAD DEL DAÑO QUE PUEDAN SUFRIR LOS MISMOS DURANTE EL 
TRASLADO. 

DÉCIMA.- "EL PROVEEDOR" RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y VICIOS OCULTOS 
COMPROMETIÉNDOSE A SUSTITUIRLOS POR OTROS QUE CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES DE SU OFERTA, 
GARANTIZANDO DICHA RESPONSABILIDAD MEDIANTE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR UN 10% DEL 
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO A FAVOR DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE 
HIDALGO, QUE TAMBIÉN RESPONDERA POR LA OPORTUNA ENTREGA DE LOS BIENES, CALIDAD Y ESPECIFICACIONES 
REQUERIDAS, MISMA QUE DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
LA FIRMA DEL MISMO. LA GARANTÍA SERÁ INDIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO DE TODAS LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, ESTA SERÁ EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA 
AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE 
RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR", DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE "LA ENTIDAD" RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR 
CUALQUIER INCUMPLIM IENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIM IENTO. 

DÉCIMA PRIMERA. - PARA EL CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO ENTREGUE LOS BIENES A ENTERA SATISFACCIÓN 
DE "LA ENTIDAD EN EL PLAZO PREVISTO, RETENDRÁ Y APLICARÁ EN FAVOR DE LA MISMA, COMO PENA 
CONVENCIONAL EL EQUIVALENTE AL 3 (TRES) AL M ILLAR SOBRE EL PRECIO DE LOS BIENES PEND IENTES DE 
ENTREGAR POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA FIJADA PARA SU ENTREGA O 
HASTA LA ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA ENTIDAD", INDEPENDIENTEMENTE QUE PODRÁ OPTAR POR EXIGIR EL 
CUMPLIMIENTO . 

DÉCIMA SEGUNDA. - "EL PROVEEDOR" SÓLO PODRÁ SER RELEVADO DEL PAGO DE LA PENA CONVENCIONAL 
CUANDO DEMUESTRE SATISFACTORIAMENTE A "LA ENTIDAD" QUE NO LE FUE POSIBLE REALIZAR OPORTUNAMENTE 
EL SUMINISTRO POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR A SU VOLUNTAD. 

DÉCIMA TERCERA. - "LAS PARTES" ESTÁN DE ACUERDO QUE "LA ENTIDAD" POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS 
PODRÁ AMPLIAR EL MONTO O EN LA CANTIDAD DE LOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 69 DE LA LEYY 
84 DE SU REGLAMENTO, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL30% (TREINTA 
POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL OR IGINALMENTE PACTADO 
Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO 
MODIFICATORIO. 

. . . . .  fl-  
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DÉCIMA CUARTA.- ESTE CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO DE PLENO DERECHO POR "LA ENTIDAD" SIN 
NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL EN TÉRM INOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, MEDIANTE 
SIMPLE AVISO DADO POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" CON DERECHO A LA. REsflTUCIÓJ'!l.,RE.sJ\S CANTIDADES 
ENTREGADAS POR CONCEPTO DE ANTICIPO EN UN PLAZO NO MAYOR DE .. 3 OTAS HÁEJ,l,��J:'.Í'\1.P;/!;!HIR DEL CUAL . 
GENERARÁ INTERESES MORATORIOS A RAZÓN DE LOS CETES, SIN PERJUli:{0 DE. HAC!i¡/,:,1;\¡¡'ECTIVAS LAS PENAS, 
PACTADAS PARA EL CASO DE INCUMPLIM IENTO,  EN LOS SIGUIENTES<:f'SO!>: .·... is(\t · ,, �, 
A) S����:�;i�����:::���i��¿ ENTREGAR LOS BIENES CONTRATAD�� CON ESP , c;IONES DIFERENTES O 
B) POR FALTA DE CUMPLIM IENTO OPORTUNO EN LA ENTREGA DÉ LOS BIENES A00S. t 
C) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGWIÉNTES A DE FIRMA DEL �R SEN E 
CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIM IENTO DEL MISMO. .: , .· , , 
D) POR INCUMPLIM IENTO DE CUALQUIERA DE LAS CLÁUSULAS DEL'PRESENT.Et•\STRUM,ÉNTO � 1 

-�--- 
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REPRESENTANTE LEGAL 

GRUPO MARPA IT, S.A. DE C.V. DEL ITSOEH 

Contrato No. 125_SSA..DRMyS_2024 
DÉCIMA QUINTA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y C U M P LI M I E N T O  DE ESTE CONTRATO "LAS PARTES" SE SOMETEN A LA 
COMPETENCIA Y JURISDICCIÓNÍ.DE LAS LEYES Y LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÜN DEL ESTADO DE HIDALGO, 
SIENDO PREFERENTES PARA CÓNOCER LOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, RENUNCIANDO 
A CUALQUIER FUERO QUE PUDIÉRA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

"LAS PARTES" DECLARAN QUE CONOCEN LOS ALCANCES Y EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO SUS 
CLÁUSULAS, EN CONSECUENCIA, EN ESTE ACTO, OTORGAN SU CONSENTIMIENTO PARA CELEBRARLO Y CUMPLIRLO 
EN CADA UNA DE SUS PARTES, QUE NO EXISTE ERROR, DOLO, VIOLENCIA, LESIÓN O MALA FE QUE LO INVALIDE. 

DÉCIMA SEXTA. - "LAS PARTES" ESTÁN CONFORMES EN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE DERIVE DE LA CELEBRACIÓN 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, TENDRÁ EL CARÁCTER DE CONFIDENCIAL , POR LO QUE "EL PROVEEDOR" SE 
COMPROMETE A NO PROPORCIONARLA A TERCEROS INCLUSIVE DESPUÉS DE LA TERM INAC IÓN DE ESTE CONTRATO. 
SERÁ DIVULGADA ÜNICAMENTE POR CONSENTIM IENTO Y POR ESCRITO DE "LA ENTIDAD", ASÍ M ISMO  "EL 
PROVEEDOR", INSTRUIRÁ A SU PERSONAL EN LO CONDUCENTE PARA EL DEBIDO CUMPLIM IENTO DE ESTA CLAUSULA, 
SIN PERJU I C IO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE ENCUENTRAN SUJETAS "LAS PARTES" EN EL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÜBLICA GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE HIDALGO. 
ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN EL MU N I C I P I O  DE M IXQUIAHUA ��� DE D I C I EMBRE  DEL AÑO DOS M IL VEINTICUATRO. 

POR "EL PROVEEDOR" 

L.D. ORACIO ANDRADE HÉR�ANDEZ 
ASESOR JURÍ�tCÓ 

Vo._Be;.,, 
--� 

L. REZ 
SERVIC�B;>':��¡º- 'RATIV� 

i 

LAS PRESENTES FIRMAS PERTENECEN AL CONTRATO NO. No. 125_SSA..DRMyS__2024 QE CQ�R'�:';'.ÉNTA REFERENTE 
A "CONSUMIBLES PARA EQUIPOS y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL ELÉCTRIC ¡pos y APARATOS 
AUDIOVISUALES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO", CON V!GÉÑCIÁ DEL DÍA 16 ÍEMSRE DE 2024 Y HASTA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PJÜ:lTE, EL INSTl'.TIJTQ,... LÓGl,Cd SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR sL Ii'l«:i,ití�\/JD JORGE GÓMEZ, EN 
SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y POR LA OTRA, LA EMPRESA GRUPO MARP,A·ITil�-DE'C,V,,REPRESENTADA 
POR LA C.DIANA ESCOBEDO FERNÁNDEZ. .,.-.-. 
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